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Los sueldos en Marina
El Gobierno ha acordado, en consa ■ 

jo, recientemente, aprobar el plan de 
estudios para ingenieros navales, que 
ol ministro de Manina presentó.

El general Miranda continúa ince- 
cantemente su ruda labor de reorga
nización de nuestra Marina, decidido 
á que poseamos una Armala cual co 
rresponde á España dentro de la mo* 
destia de sus recursos.

Además de atender al material, á 
las bases navales y á las industrias 
correspondientes, d o  descuida el per
sonal, puesto que sin él los barcos no 
navegan, como sin barcos los marine
ros no pueden ser eficaces.

Hiy, pues, que poseer navios y 
quienes los tripulen y diríjan, y hasta 
os necesario contar con quienes los 
proyecten y construyan.

. • A esto responde h^bar convocad) 
para cubrir algunas plazas en ’a Ar
mada á los icganiaros del Ejército, 
les cuales habrán de ampliar sus co 
nocí míe o tos con los de la especialidad 
á que s - van á dedicar.

Lo mismo el proyecta je que la cons
trucción. que la dirección y man-jo de 
los buques modernos, necesitan una 
multitud de conocimientos enorme, y 

; una gran vocación para dedicarse á 
tan árduas profesiones.

La arquitectura naval progresa con 
rapidez asombrosa, anment«ndó sin 
cesar el tonelaje y p^der de los glan
des buques de combate, y con tal au
mento la complejidad del v*sto con
junto de Mecánica, Física, Química, 
Electricidad, etc.

Por otra parte, la navegación sub
marina ?sombra cada día mis por el 
aumento de su tonelaje y de su radio 
de acción. Los elementos motrices son 
varios también.

El vapor, la electricidad, el petró
leo, la bancina, el benzol y otros.

La suma de conocimientos que un 
oficial de la Armada necesita para 
desempeñar bien su puesto, aunque se 
dedique á una especialidad, y con más 
razón los del Cuerpo general, es tan 
grande que úaicamente dedicando la 
vida por completo al estudio y prac
ticando sin descanso, se puede conce
bir que la alcancen.

Además de los riesgos del mar, que 
superan á los de tierra, hay que aña
dir el desgaste de tanto estudio y de 
tantos afanes, para darse i lea de lo 
que indicamos.

La más elemental lógica nos ad
vertirá qué este esfuerzo y esta abne
gación no se pagan con nada y que 
la Patria debe estar muy agradecida 
á sus marinos, sólo por el ¿echo de 
serlo y sin pensar en los servicios que 
le prestan.

Pero aun no pudiéndoseles pagar 
tanto sacrificio, lo menos en que se 
debe pensar es en remunerarlos bien, 
aumentando los exiguos sueldos de 
que disfrutan.

Con ellos no es posible poder aten
der con el deco-o debido á una fami
lia que de ordinario vive separada de 
ellos, y menos á los estudios de que 
hemos hecho mención, que no se rea
lizan sino como la mayor parte de to
das las cosas de este mundo, con di
nero. Pues tienen que adquirir obras, 
leer revistas, hacer viajes, etc., y si 
queremos tener derecho á exigirles 
la cultura progresiva que necesitan 
y tienen, tendremos que surtirlos del 
haber proporcionadoá lo que les he
mos de pedir.

Seguros estamos de que el general 
Miranda, que de todo se ocupa, ten
drá muy presante esto que decimos y 
examinará los sueldos en todos los 
cuerpos, principales y subalternos de 
la Armada, y así como ha propuesto 
un programa de estudios á sus com
pañeros de Gabinete, propondrá tam - 
bién otro programi de aumento de 
sueldos, que buena falta hace y bien 
justo sería.

..n. unn»! ■in..,. ■■■ i . ...■I-....   J
DESTINO Y PERMANENCIA EN AFRICA

Cuerpos auxilia rs
En vista de una consulta acerca de las 

reglas que rijan el destino á Canarias del 
personal de los cuerpos auxiliares del Ejér
cito, en sus distintas categorías, se ha re 
suelto que en consmanoia con lo determi
nado en la R-al orden de 21 del actual, el 
destino á las Capitanías generales de Ba 
loares y Canari is que le en adelante come - 
tido A la regla común estab'ecida para los 
de la península, y por lo qus respecta al 
pase, permanencia y regreso á las Coman
dancias generales de Africa se sujeten los 
referidos cuerpos aux liares del pera mal 
del material de Artillería y de Ingenieros, 
de Intendencia é Intervención, con las 
agrupaciones respectivas de conserje^ y oí - 
denanzas, y los escribientes del de Oficinas 
militares, de manera general y sin dietin- 
eión de categorías, á las instrucciones de 
29 de Abril de 1914 y demás dispa liciones

Hr

En la Academia de Ciencias exactas.—Solemne sesión verifica da ayer taide para dar posesión de académico á D. Bernardo Mateo 
.. Sagasta (1), al que contestó en su discurso el Sr. CasteLarnáu (2) (Fot. Alfonso)

aclaratorias á la misma, sin que la apli
cación de los preceptos de h expresada so
berana resolución, diotada para jefes, ofi
ciales y asimilados, modifique la condi
ción orgánica del referido personal, en re
lación a las consideraciones que disfruta 
por razón de su sueldo.

Marruecos
• RESCATE DE PRISIONEROS

Según informes reoibiidos- en el md- 
niister-o de Estado, merced á las ges
tiones realizadas por la alta Comisaría 
de España en Tetuiá>n, se obtuvo ayer 
el rescate de los 11 tripuí-antes1 del fa
lucho “Eulalia”, que estaban en poder 
de los moros.

Los indígenas del poblado de Hauma 
hic.eron entrega al comandante Castro 
de nuestros compatrio tas, todos'los 
cual.os se encuentran bien oe salud, á 
excepciin de dos, que se hallan enfer
mos de paludismo.

El comandante general de Ceuta se 
encargó de atender á los rescatados 
.hasta que se les trasjlade á sus res
pectivos pueblQS. । । j

EL REGIMEN DE 
CAPITULACIONES

El minisitro de Negoeios Extranjeros 
de Dinamarca y nuestro representante 
en Copenhague han firmauo ,1a doble 
detíiaración sobre la renuncia de aquel 
país á los privilegios del régimen de 
capitulaciones en la zona española de 
Marruecos.

El Convenio entrará en vigor un mes 
después del día de la firma, que fué el 
29 de Enero.

£1 centenario de Cervantes
El anunciado Real decreto de la Presi

dencia del Consejo, que iirmó en Granada 
Bu Majestad, y que publicó la “Gace.a”, 
dice así en su parte dispositiva:

"Articulo l.° Todas las tiestas y solem
nidades proyectadas en virtud del Real 
decreto ue 22 de Abril de 1914 para con
memorar la muerte de Miguel de Cervan
tes Saavedra en su tercer centenario, 
quedan suspendidas inidefmidameiue; y

Art. 2.° El Gobierno determinará en 
su día ia fecha y forma en que haya de 
celebrarse el gran homenaje debido á la 
gloriosa memoria del Príncipe de los In
genios. ’’

NOTAS POLITICAS
Próximo Consejo.

Al medílo día recibió el coodle de Ro- 
manones á los reporters y Iqs anunció 
que mañana, probablemente, se cele
brará Consejo de ministrofs paira se
guir tratando diel problema de liasi sub
sistencias y de los futuros presupues
tos.

Romanones y los candidatos.
Hablando de lais visitas eledorailep 

que reciibe á diario, dijo el presiden
te que donde radjica toda la máquina 
electoral es en Gobernación, y allí de
ben acudir los candidatos-. No signi- 
fiea esto que rehuya los asuntos, «lino 
que en realidad no le cui-j-espoiiide ven
tilarlos á él.

A este efecto, recomdló el conde lo 
ocurfriido cuando las eleicaiaiies hechas 
por el Gobierno que presidió el señor 
Maura. Entonces el Sr. La Cierva cre
yó que sólo debía traer un acta el con
de de Romajiones.

—“Yo —dijo el conde — opinaba 
otra, cosa, y entonces no me entendí 
para nada con el Sr. Maura, que pre
sidía el Gobierno, sino con el mjinis- 
"tro de la Goberniación.”

En aquella ocasión traj o cuatro ac
tas de diputado y una de seniaidlorpe
ro para nada trató el asunto con el 
Sr. Maura. .

Dato, restablecido.
El ex presideinte d’al Consejo don 

Ed'Liairdo Dato ha reanudadlo su vida 
normal, compiletiapnenfte. restablecidlo 
de la dblenciu que le aqíiejaba.

Propaganda maurista.
Se ha inaugurada un nuevo Centro 

maurista en el distrito de la Latina de 
esta con té.

Hicieron uso de la palabra en el ac
to inaugural D. Antonio Maura y los 
Sres. Delgado Barreto, Ballesteros y 
Valentín Gamazo.

El conde de Peñalver.
Continúa gravísi mámente enfermo 

el senador y ex alcalde de) Madrid se
ñar conde de Peñalver.

Hacemos volas por su rápida me
joría.

MATERIAL DE GUERRA

La ametralladora Colt
De acuerdo con lo informado por la Jun

ta facultativa de Artillería, ee ha dispuesto 
lo

PROXIMO ECLIPSE TOTAL DE SOL

Para el próximo día 3 de Febrero anun
cien los astrónomos, y seguramente se ve
rificará tal y como lo tienen previsto, un 
eclipse de sol que ofrece interéi general 
por b u  duración.

Sn zona de totalidad oruza las repúbli
cas sudamericanai da Colombia y Vene
zuela.

Como indica el mapa adjunto, la pin
celada de sombra que dibujará la Luna so
bre la superficie de la tierra abordará las 
coplas neocolombianas como á *70 kilóme
tros al norte de la Batria de Buenaventu 
ra, y, atravesando el gran Estado de Can
oa, el de Antioquia y el de Santander, en
trará en Venezuela y la cruzará cor pobla
ciones tan importantes como San Cristó- 
b»li Lérida, Trujillo, San Felipe, Puerto

l.e Se declara reglamentaria para el 
ser vicio en el Ejército, la ametralladora 
Colt, con la denominación de «Ametra 
lladoraColt, modelo 1915», y la abreviada 
de «Am. md, 1915».

2 ° Se aprueba, con carácter provieio- 
nal, el reglamento que para el servicio de 
dicha arma ha redactado la Comisión de 
experiencias de la Sección de Artillería de 
este ministerio.

3 .* Se declaran reglamentarios todos 
los efectos que para el servicio de la citada 
ametralladora figuran en el reglamento 
de referencia; y

4 .® Be procederá á la tirada de 1 500 
ejemplares del indicado reglamento, para 
su distribución entre las unidades y de
pendencias á quienes afecte su conocimien
to, siendo cargo su im porte á la partida de 
‘‘5.000 pesetas del primer concepto del vi
gente plan de labores del material de Ar
tillería.

Generales á a reserva

Por considerarse incluido en el Real de 
creto de selección, ha pedido el pase á la 
Escala de reserva el general de brigada don 
Francisco Ampudia, que se encontraba 
destinado en la dirección general de la Cria 
Caballar.

El capitán general interino de la octava 
región, comunica al ministro que el gene
ral Garriga ha pedido el pase á la Escala 
de reserva. .

“Ejército y firmada"
DIARIO DE OPINION MILITAR

Cabello v Les Roques. El resto de la zona 
de totalidad corresponde á los mares Pací - 
fico v Atlántico. Los sitios preferentes de 
instalación para observar el fenómeno se 
hallan, por tanto, en las repúblicas indi- 
oadae, á donde se habrán dirigido las Co - 
misiones científicas interesadas en el estu - 
dio de estos fenómenos.

En España el eclipse será sólo parcial y 
no se verá todo el fenómeno, pues se pone 
el Sol antes de terminarse.

En Madrid el principio del eclipse se 
verificará á las dieciséis horas, treinta y 
ocho minutos y veinticuatro segundos, 
produciéndose la primera impresión de la 
Luna en el disco solar en un punto de éste 
que dista 140® del vórtice superior, hacia 
la derecha.

El Rey en el Círculo
fie la Unión Mercantil

Con asistencia de S. M. el Rey fué inau
gurado ayer tarde el nuevo domicilio del 
Círculo de la Unión Mercantil.

Le acompañaba el marqués de la To
rrecilla. .

S. M. fué recibido en la puerta del 
Círculo por el presidente del Consejo, el 
ministro de Fomento, el gobernador ci
vil, el alcalde, otras autoridades y la Jun
ta directiva, formada por el presidente, 
Sr. Zurano, y los Sres. Escobar, Aleixan- 
dre, Martínez (D. C. y D. J.), Cañellas, Ví- 
11 anueva. Casas, Moreno, Moro, Molline- 
do, Hernández y De Lucas.

Aguardaban también á S. M. el minis
tro de - Hacienda, los presidentes de las 
Cámaras de Comercio y de la Industria, 
Sres. Matesanz y Vallejo; los concejales 
Sres. Herrera y Ruiz Salinas, el señor 
Prast y representaciones del Colegio cen
tral de Profesores mercantiles y de oirás 
entidades.

" A los acordes de la Marchi Real, inter
pretada por un notable sexteto, entró Su 
Majestad en el edificio j se dirigió al sa
lón de actos, inalado "en el piso princi
pal. Tanto el vestíbulo como la escalera 
estaban adornados con plantas y tapices.

DISCURSO DEL SR. ZURANO
El salón estaba lleno.
El Rey ocupó la presidencia. Tamb én 

ocuparon puestós en el estrado el presi
dente del Consejo, los ministros que ci
tarnos antes y la Directiva del Círculo.

El presidente del Genjtro leyó, con la 
venia de S. M., el siguiente discurso:

“Señor:
Hoy concedéis, con vuestra soberana 

asistencia á la inauguración de nuestra 
nueva casa, un honor altísimo á esta So
ciedad, cuya vida gloriosa de tres cuartos 
de siglo tanto ha influido en la economía 
nacional, y en cuya tribuna dieron ga
llarda muestra de sus talentos las más 
preclaras inteligencias, contribuyendo á 
la cul'íura patria.

Puede serviros de satisfacción, señor, 
el que esta casa fué siempre la que apo
yó toda moralidad del Estado, y acudió 
con amor patrio á enjugar las lágrimas 
de toda calamidad nacional.

En letras de oro quedará aquí grabada 
vuestra augusta visita, como eterno re
cuerdo de gratitud, ya que en nuestros co
razones será imborrable.

Vuestra Real presencia, señor, fortale
ce las virtudes de esta institución, que 
son su fundamento “la buena fe y el ho
nor á la palabra dada”.

Con estas armas diÓ relevantes pruebas 
de su hidalguía nuestra noble España á 
sus obligaciones con1 raídas en días de 

' aflicción.
El engrandecimiento de los-pueblos es

tá en el amor al trabajo, en la economía 
y en el orden; y éstos son los títulos, se
ñor, que sirven de ejecutoria para ser ad
mitidos como socios de esta casa.

Vivimos con modestia, pero con inta
chable honradez.

Quizá nuesi:ra decadencia nacional ten
ga su origen en la poca estimación en 
que se tiene al comercio y á a industria, 
cuyas generaciones inmediatas á las de 
sus fundadores huyen avergonzadas de su 
origen, y si V. M., aproximándose á nos
otros, las fortalece en la idea ded honor, 
estad seguro, señor, de que honrándolas 
y haciéndolas entender que no hay títulos 
de mayor valí# que el de ser trabajador 
y honrado, realizáis una gran obra de pa
triotismo.

Esta es para nosotros, señor, una horai 
feliz, en la que el comercio y la indus
tria reciben del Trono vuestro soberano 
apoyo, para bienestar de la Nación y flo
recimiento de su riqueza, que son los 
anhelos de V. M. y los de la España tra
bajadora. ,

¡Ojalá que los hombres avezados al tra
lca jo tuviesen mayor entrada en la vida 
pública, como cuadra al interés del Esta
do, llevando allí sus prácticas de orden y 
moderación!

El comercio y la industria de Madrid 
ponen de manifiesto en este acto que tie
nen fe y confianza en sus destinos, y así 
lo demuestran más de 4.000 socios que se 
agrupan hoy en este nuevo local.

Yo espero, señor, que muy pronto ten
gamos casa propia y la Banca del Comer
cio madrileño, constituida y organizada 
por nuestra misma cuenta.

Sólo os pedimos, señor, vuestro apoyo 
moral, que con esta visita que tanto nos 
honra ya lo recibimos y muy grande.

En nombre del Círculo de la Unión 
Mercantil é Industrial de Madrid, gracias, 
señor."

DISCURSO DEL REY
El discurso leído por S. M. el Rey dice 

así:
“ Señores: Con singular agrado vengo á 

vuestra casa; eonozco vuestros anhelos, 
veo vuestro desarrollo, oigo vuestras ra- 
zoñes, y me entero de vuestras esperan
zas, tomando en todo ello viva parte y 
haciendo votos por vuestra prosperidad.

Es indudablemente cierto que en tiem
pos aún no lejanos era el ser comercdante 
motivo de menosprecio; pero la nobleza 
en las sociedades modernas tiene otros 
fundamentos, y como acertadamente de
cís, con la honradez y el trabajo les bas
ta para enaltecerse y para que en ellos 
llegue el ciudadano a los rangos de ma-, 
yor valía.

Difícil sería imaginar ahora la vida y 
el movimiento mundanos, sin que el co
mercio recogiera los productos de las 
ciencias y de las artes, de la tierra y de 
las manos; de cuanto es, en suma, ma
nifestación. de riqueza, para conducirla, 
repartirla y acrecentarla por los diversos 
modos del tráfico, teniendo por norma de 
conducta el respeto, más bien el culto, á 
la palabra empeñada, que no sólo es cosa 
característica del comercio, sino de esta 
hidalga raza nuestra, que como oportu
namente recordábais, no - tendría fuerza, 
sin ella, para llevar erguida Ja cabeza ni 
para sostener altiva la mirada.

Vueétra perseverancia y la grandeza dq
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vuestros propósitos han llevado al Círculo 
Mercantil é Industrial, y bien lo mere
céis á un grado de desenvolvimiento que 
me regocija contemplar, y si no desma
yáis, como espero, tendréis pronto casa y 
Banca propias.

Así lo deseo; y agradeciéndoos cordial
mente el recuerdo que habéis dedicado á 
la Reina, itencd entendido que jnis simpa
tías fervorosas os acompañarán siempre, 
y cuando os haga falta, mi concurso.

Las palabras del Monarca, escuchadas 
sin perder sílaba, fueron acogidas con 
una gran ovación.

VISITANDO EL EDIFICIO
Acompañado de su séquito, visitó Don 

Alfonso muy detenidamente todo el edifl-
C1°S. M. fué obsequiado con un “lunch” en 
la presidencia del Círculo. Durante su vi
sita el Monarca trató con varios de los 
individuos de la Junta directiva de (temas 
de gran interés para la industria y el co
mercio de Madrid. .

Al abandonar el edificio, fué objeto de 
una manifestación dé simpatía por el nu
meroso público estacionado en la calle de 
la Victoria.

EL NUEVO LOCAL
Es á situado en el número 1 de la ca

lle de la Victoria, esquina á la Carrera 
de San Jerón mo. ,

Es un hermoso inmueble de cuatro pi
so 3, dotado de ascensor, calefacción y 
cuantas comodidades exige la vida mo
derna. .

En el piso principal se hallan instala
dos, además del salón de actos y el de la 
pri sidencia—en el que figuran los re
tratos Qe los distintos presidenles que ha 
tenido el Centro—, la secretaría, el cuar
to del teléfono v varios saloncitos para 
tertulias. El salón de actos es capaz para 
500 personas, y se div de también en 
tiempo normal én fres saloncitos.

En el segundo piso están la bibliote
ca, muy completa en su especialidad y 
perfectamente catalogada, y las salas pa
ra billar y tresillo. De éstas hay varias 
también en el ‘tercer p:sn. Merece men
cionarse una mesa de billar, que pertene
ció á la Reina gobernadora Doña María 
Cristina. Es de grandes proporciones, y 
tiene incrustaciones, muy valiosas, dé 
brcnce. Las mesas de tresillo son, en to
tal, 34.

También en el tercer piso están ins
taladas las oficinas del Cen'ro y las de 
la Mutua Mercantil, Sociedad de seguros 
contra incendios, formada únicamente por 
comerciantes.

En el piso.entresuelo eétán los comedo
res para socios y “restaurant"; un sa- 
loncito para visitas y la peluquería. Re
partidos por todos los pisos hay seis ó 
siete cuartos de baño y lavabos, instala
dos con arreglo á las últimas exigencias 
de la higiene.

En la Puerta del Sol
Ouanido desembocaba en la Puerta 

del Sol el automóvil en que So Majes
tad regresaba de la inaaiguración del 
edificio del Círculo de la Unión Mer
cantil, se airrojó á su paso un indívi- 
du.o con ánimo de que le atropellara.

El chauffeur frenó á tiempo y evitó 
la desgracia.

Varios agentes de Policía recogie
ron al sujiicida y lo llevaron al minis
terio de la Gobeirnación.

Poir lo rápidamente que se desarro
lló, Don Alfo'nso no pudo darse cuen
ta del suceso.

El desesperado se llama Manuel 
Gambín Picazo; tiene veintiisiete años 
de edad y es natural de Murcia.

Su oficio es el de carpintero.
En el año 1914 pretendió entrar en 

Palacio alegando que vivía allí; y co
mo—¡ naturalmente! — no accediesen 
á sus deseos, dijo que iba á cobrar 
14 duros que le adeudaban.

Entonces fué detenido, y puesto en 
libertad poco después.

Su muj er se suicidó en 'este año pa
sado. .

Ayer fué conducido Manuel á la Di
rección de Seguridad, y hoy será pues
to á disposición del' gobernaidOr civil 
para que ordena su ingreso en una 
Casa de Salud.
fim iiirjiiiiMiii 'mu— rTwmj -Mirpriiirieii-

LA PROTESTA DE UN PUEBLO
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Centra una empresa
Cierre general. Sin periódicos. Dos mí
, ■ , tiñes.

ALMERIA, 31. — Esta mañana se 
declaró el cierre geiueirai, como proites- 
ta contia la abusiva conduciba de la 
Compañía de los Caminois de Hierro 
del Sur.

A excepción de las) depejnidencias 
oficiales, no se trabajó en ningún es
tablecimiento ni oficina.

La ciudad ha .ofrecido un aspecto 
semejante al de aquellos días del año 
1912 en que se realizó obra solemne 
protesta contra la miisma Empresa.

Desde las primeras horas, la Bene
mérita patrullaba p,or las calles.

Los tipógrafos se han deiclaraido en 
huelga, y maiiainm no se piubud/cará 
ningún periódico.

Rodrigo Suriano y Pablo Iglesias 
conferenciaron repetidamente con el 
gobernador y con los presidentes de 
las Sociedades obreras, sin. conseguir 
el más ¡leve resultado pnájcúco.

A las once dé la mañana se celebró 
el mitin popular contra la Compañía, 
y en él se prenunciaron enérgicos dis
cursos. .

A las tres de la tajrde (y en el teatro 
de Variedades) se celebró el otro mitin, 
organizado por el partiido conjuncio
nes ta.

Pablo Iglesias y Soriano hablaron 
del cacdquijsmo que. oprime á vairias 
regiones de España, mayor—según 
ellois—que el que existe en Almería. 

Del paro actual trataron sugerfipial- |

mente, aunque ofrecieron trabajar en 
Madrid á favor de lois huelguistas.
' Este mitin defraudó todas las espe
ranzas.

El público salió desaniimadíisiiimio.— * 
Jiménez.

GUARDIA CIVIL
INGRESOS

Se ha concedido en el prcseiii!e mes, con 
destino á las Coimandancias que se indi
can, á los siguientes individuos:

Guardias de Infantería.
Miguel Carbonéll Martorell, á Tarrago

na. Alfonso Doñoro Durán, á Huelva; Al
fonso Muñoz Muñoz, á Cádiz; Juan López 
García (8.°) y Antonio Hernández Gar
cía (2.°), á Barcelona; Jacinto Escutia 
Sáiz, á Sur; Angel Vallés Valcárcel, á 
Santander; Serafín Tomé Laclaustra, á 
Huesca; Enrique Olvera Sala, á Barcelo
na; Faustino Torrico Martínez, á Ma
drid; Manuel Rodríguez Fuentes, á Sur;. 
Daniel Galán Daza, á Madrid; Alfonso 
Rivero Fernández, á Málaga; Primitivo 
Herrero González, á Santander; José Roda 
Bort, á Barcelona; Vicente Tornee Paus, á 
Este; Abelardo Herrero Guzmán, á Gero
na; Rafael González Redondo, á Vizcaya; 
Andrés Cabello Rodríguez, á Huelva; An
tonio Muñoz Toro, á Oeste; Francisco 
Sellés Sellés (2.°), á Sur; Manuel Alcázar 
Alvarez, á Málaga; José Tena Fernández, 
á Sur; Joaquín Rey Alvarez, á Cádiz; Lo
renzo Ricón Cañizares, á Este; Buena
ventura Sánchez García, á Madrid; Ga
briel Barrantes Utrera, á Barcelona; Ale
jandro Cánovas Martínez, á Sur; Ismael 
Sancho Fernández, á Barcelona; José No
guera Aznar, á Málaga; Florencio Fuentes 
Moro, á Oviedo; Mariano Llorent Caraba- 
ño, á Cádiz; Pascual Gní iérrez Pendolero, 
á Huesca; José Martínez Menárguez, á 
Léri la: Be.nilu Ovejero Márquez y Alfon
so de Loma y Rodríguez Fresco, á Gero
na; Antonio Ortega Molina, á Cádiz; Vi
cente Barroso Arteaga, á Sur; Florencio 
Aharez Azpilcueta, á Pontevedra; Flo
rentino Alonso Hernández, á Soria; Enri
que Plá Tomás, á Gerona; Isidoro Par
que Pizarro, á Huelva; Julián Gómez Pe
drera, á Norte; Ceferino Alvarez Cancha
les, á Sur; Leopoldo Estévez Grau, á Ge
rona; Cecilio Sánchez Viera, á Norte; Fé
lix Echarri Sanz y Juan Rodríguez Gon
zález, á Oviedo; Toribio Martín Nieto, á 
Santander; Cecilio Canitrot Falcón, á 
Pontevedra; Francisco Ruiz Vacas, á Ge
rona; Juan Ruiz López, Jesús Riquelme y 
Jóse Torregrosa Lillo, á Lérida; Mariano 
Cotela Almenara, á Huesca; Mariano Pé
rez Cavadas, á Santander; Ramón Sever 
Rodríguez, á Pontevedra; Rodrigo Beneto 
Sampere, á Málaga; José Muñoz Castillo, á 
Gerona; Enrique Arroyo Romero, á Cá
diz: Víctor García Albuixech, á Mádrid; 
Félix Aragües Aragües, á Huesca; Roque 
Sánchez Vega, á Oviedo; Eugenio Sánchez 
Alarcón, á Málaga; Cristóbal Núñez Pé
rez, á Sur; Francisco Arroyo Villoria, 
José Marión Castro y Laudentino Domin
go Santivaldesca, á Lérida; Miguel Díaz 
Cánovas, á Barcelona; José Muñoz Agui
jar, á Huelva; Manuel Rebollo Yanguas, á 
Lérida; Juan.Muñoz López, á Oviedo; José 
Medina Lorenzo, á Vizcaya; Manuel Yun- 
quera Lallana, á Soria; Victorio Pérez 
Gallego, á Vizcaya; Manuel Seoane Marcó
te, á Coruña; Miguel Ferrando Martí, y 
Rogelio Bernad Llopis, á Lérida; Donato 
Mencia Barrio, Diego Blanco Hernández 
y Antonio Martínez Cartagena, á Oviedo; 
Florián Correas Caulín, á Huelva; Dimas 
Santa María, á Huesca; Cayetano Fernán
dez Aranda, á Coruña; Julián Ruiz Pas
cual, á Pontevedra; Manuel Martínez Da- 
raque, á Barcelona, y Félix Martínez Or
be, á Soria.
■ Cornetas.

Gonzalo Lancho Luengo, á Ciudad Real; 
Manuel Malillos González, á Valencia; Bo
nifacio García Campos y Lucinio del Amo 
Ceutol, á Málaga.

Guardias de Caballería.
Marcelino Payo Medina, á Vafiadolid; 

Daniel García Valiente, á Caballería, 21 
tercio; José García Barroso, á Coruña; 
José Cintas Sánchez, á Caballería, 14 ter
cio; Gabriel Fuentes Jódar, á Coruña; 
•Manuel Márquez Gallego, á Oviedo; Juan 
Sánchez Fernández (5.°), á Caballería, 14 
tercio.

RETIROS
Se ha concedido á los individuos si

guientes:
Sargento Alonso Sáez Fernández; guar

dias Isidoro del Arco Rodríguez, Manuel 
/AJIbán Bugallo, Pablo Confieras Arnáiz, 
Pablo Galiano Alférez Pedro Guitart 
Freixas, D. Teodoro Márquez Méndez, 
Francisco Maroto Quintanilla, Vicente 
Martín. Martín, Martín Montero Ibáñez, 
Andrés Martínez Millán, Francisco Peña 
Maratín, Miguel Ruiz Palomo y Juan Ro
dríguez Martínez.

DE CARABINEROS
Colegios.—Queda anotado en el re

gistro correspondiente para su ingreso en 
el Colegio de Educandos el joven Juan Lo- 
renwo.

Servicios.—En el sitio denominado 
Los Martinillos, término municipal de 
Estorninos (Cáceres), los carabineros José 
Expósito y Cirilo Fanegas Rubio apre
hendieron 42 cabezas de ganado cabrío.

En las inmediaciones de la casa de 
campo denominada Can Ballet, término 
de Ibiza (Mallorca), el sargento Juan Se
villano Caballero y los carabineros Juan 
Riera Serva, Antonio Juan Mari y Antonio 
Guachs Ferrer aprehendieron siete cajas 
de petróleo, con peso de 241 kilogramos, 
y tres garrafones conteniendo 57 kilos de 
aceite de oliva. .

Los carabineros Mauricio Herrera Gon
zález y Juan Martínez Moreno aprehen
dieron en el puesto de Lanz, de la Co
mandancia da Navarra, siete cabezas de 
ganado mular.

BEKEFíCfcNCiA Y NENulClOAD
Para las obras de ampliación del 

Hospital Provincial ha recibido el go
bernador civ:¡1l los seguientes donati
vos: ' -

Don José de la Morena, 50 pesetas; 
D. Pedro Vicente Buendía, 50; D. Ma
nuel Requejo., 25; D. Fernando Gillis, 
director del ferrocarril del T,ajuña, 25; 
D. E. Martín y amigos, 25; D. José 
Boente, 5, y D. Ave-Lino Fermánidez de 
la Poza, 5.

Total, 185 pesetas^

MARIO DE LA GUERRA
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Rusia
Noticias oficiales.

PETROGRADO, 31.—“Desde el Gol
fo de Riga hasta la región die Pri piat 
hay en generail calma comipleta. Sólo 
al Sur del lago Babiit, un destacamen
to alemán inició una ofensiva centra 
nuestros atirincheramientois; pero fué 
expuilsado por nuestro fuego.

Al Sur del pobladlo de Kolki, nues
tros exploradores capturaron á un 
puesto completo enemigo.

Los austríacos enviaron.refuerzos; 
pero fueron dispersados por nuestro 
fuego.

En el Strypa medio bombardeamos 
dos baterías contrarias.

En la mi|sma región, nuestros ex
ploradores cortaron en una gran ex
tensión las alambradas y descubrie
ron 25 minas.

Al Noroeste de Gzernovjlz pusimos 
en juego un horno de mina, que cau
só grandes daños en los trabajóla de 
zapa del enemigo.”

Los éxitos rusos en el Cáucaso.
PETROGRADO, 31.—“En un com

bate al Norte de Erzerum, nueistra tro
pas, que avanzaban, hicieron prisio
nera á una partidla de askaris, cogién
dole tres ametralladoras.

En Persia, al Sur del lago Urmia, 
durante la poawcu^n del enemigo, 
le apresamos algunos hombres y co
gimos algunos cañones y municiones.

Al Oeste de Hamadlan, en la región 
de Kiangaver, rechazamos la ofensiva 
enemiga.

Al ocupar la ciudial de Siultana- 
bad, nueistras tropas fueron cariñosa
mente recibidas por todo el vecinda
rio, á cuya cabeza iban lais auitoridia- 
des provinciales;”

Comentarios al avance.
LAUSANA, 31.—El periódico VVor- 

waerts se ocupa del avance irtusio en el 
Gáuoaso y exteirioriza su temor de que 
lias tropos del Zar prosigan sus éxitos 
en Armenia.

Se considera inminente la toma de 
Erzerum.

Victoria rusa. -
LONDRES, 31.—Las tropas mosco

vitas han alcanzado una gran victoria 
en las proximidadeis de Erzerum.

Hicieron muchos prisiionerosi y se 
apoderaron de bastantes cañones y 
ametralladoras y gran cantiidad de ví
veres.

En los Balkanes
La ocupación de San Juan de Medua.

VIENA, 31.—“En Montenegro hay 
tranquilidad.

En San Juan de Medua capturamos 
dos cañones, muchas muniiciones de 
Artillería y abundantes víveres.”

La fortificación de Valona.
AMSTERDAM, 34.—Dicen dó Ro

ma qqe el Gobierno i ( alijano se ha 
puesto de acuerdo con Essad-Bajá pa
ra fortificar Valona y otras ciudades 
dd Sur de Albania.

Bombardeo de Durazzo.
PARIS, 31.—Varios aeroplanos aus

tríacos bombardearon ayer Durazzo.
Se desconocen los daños causados 

en este ataque.

En Francia y Bélgica
El parte francés.

PARIS, 31.—“En Bélgica, cañonea
mos las defensas enomiigas en el puen
te Síentraete, y nuestros disparos fue
ron eficaces.

Al Sur de Roye, nuestras baterías 
causaron destrozos en lais obras de 
defensa de Fresnieres.

En otros puntos bombardeamos los 
acantona miento s alemanes. ”

Actividad en Arras.

PARIS, 31.—“Al Norte de Arras, el 
enemigo inició, al Suroeste de la-cota 
140, dos ataques con gra;nada,s, que 
fracasaron.

En Champaña, nuestra artillería 
bombardeó las trincheras alemanas al 
Norte de Prosnes.

. Esta acción ha permitido advertir 
violentas explojsiiones en cuatro pun
tos diiferenteis.

En Argona hubo ludia de minas 
en Haute Chevauchée.

A la exploisjón de una mina hemos 
contestado con una contramina, que 
ha destruido las galerías del adver

- sairio.
El cañoneo fué intermiteiiite en los 

demás sectores.”

El parte alemán.
AMSTERDAM, 31.—“En el frente 

occidental conservamos todas nues
tras trincheras de- la región de Neu- 
ville.

Al Nordeste de Folie apresamos 318 
soldados y nos apoderamos de 11 ame
tralladoras.

Para responder al bombardeo de los

aviones franceses á la ciudad de Frei- 
burg, nuestros zoppelines bombardea
ron París anoche y anteanoche.

En el frente oriental fracasó un ata
que ruso contra el cementerio de Bis- 
maw, al Oeste de Riga.”

Noticias diversas
La situación de Suecia.

PETROGRADO, 31.—El ministro de 
Negocios Extranjeros del Gobiérm 
ruso ha declarado que nada tiene que 
temelr Suecia de Rusia.

En cuanto á Alemania, es inexacto 
que sienta simpatías por Suecia. La 
utilizó para plantear por separado 
con Rusia negociaciones de paz, á lias 
que repetidamente se negó el Gobier
no moscovita.

Compra de trigo.
AMSTERDAM, 31. — Por íinforines 

dle Bucare&t se sabe que Inglaterra ha 
adquirido en Rumania grandes can
tidades de trigo para evitar que se 
aprovisionen los Imperios centrales.

La neutralidad rumana.
ZURICH, 31.—La Prensa alemana 

(Jcdíca gran espacio á comentar la ac
titud de Rumantaj, oadia vez menos 
clara y api-ecia-ble.

El Berlmer Tageblalt asegura que 
la política rumana preocupa á lou Im
perios centrales, y llama la atenevón 
sobre el hecho de que -las ocho déci
mas partes del Ejército rumano,*que 
son las que están movilizadlas, se con
centren en leus fronteras auslriiaea y 
búlgara, en tanto que en lia fron'cra 
rusa no se toman precauciones.

MANIFESTACION E ÜUILO

Entierro Se D. 3o$é 6e la Loma
Se verificó ayer, á las tres de la tar

de, y fué una imponente manifestación 
de duelo, que puso de 'relieve nueva y. 
tristemente cuán grandes eran las sim
patías del querido compañero y cuán 
inmensa su popularidad.

Polítiicos, autores, Iliteratos, perio
distas, cómicos, toreros, emipresarios 
de teatros1 y plazas d'e toros iban en 
número consideral/.e en el cortejo fú
nebre, en el que también figuraban (y 
en gran parte) gentes que v'ven en 
otras esferas sociales, y que eran asi
duos y entusiastas lectores del incom
parable “Don Modesto”.

La presidencia del duelo la formaban: 
D. Miguel Moya, D. José Francos Rodrí
guez, D. Alfredo Vicentí, D. Félix Boix, 
D. Antonio Sacristán, D. Salvador Eche-an- 
día. D. Manuel Marín, D. Emilio de la Lo
ma, D. José Andrés de Oteyza y D. Luis do 
Oteyza.

Imposible citar á cuantos figuraban en 
el cortejo. Sería tanto como trasladar 
aquí buena parte del Censo madrileño, y 
para ello necesitaríamos un espacio del 
que no disponemos.

A las cinco de la ‘farde recibió cris
tiana sepúlfura en la Sacramental de San 
Justo el cadáver de aquel gran periodista 
que se llamó Pepe Loma.

Descanse en paz el querido compañe
ro, y tengan por renovado la Redacción 
de “El Liberal" y la familia del amigo 
inolvidable nuestro sincero y sentidísimo 
pésame.

El papel y los periódicos
Según hemos ya anticipado, el se

ñor Villanueva ha teni d o la su ende d'e 
que no haya sido infructuosa la ges
tión que realizó para que el Gobierno 
de Suecia no mantuvieira respecto de' 
España la prohibiciión de exportar 
pulpa de madera química.

He aquí la carta en que el ilustre 
ministro da cuenta del hecho:

“Madrid, 29 de Enero de 1916.
Excmo Sr. D. Miguel Moya.
Mi queridio amigo: Me dirijo al pre

sidente de la Asociación de la Prensa 
para manifestarle que desde que tuve 
noticia d'e que el Gobierno de Suecia 
ponía dificultades á la exportación de 
la pulpa de madera química encargué 
con encarecimiento á nuestro minis
tro en Stockolmo hiciese gestiones 
para que dicha medida no perjudica
se á los importadores en España de 
la mencionada materia.

Tengo el gusto de manifestar á us
ted que he recibido anoche, á última 
hora, un telegrama de nuestro citado 
ministro manifestándome que el Go
bierno sueco, si bien ha prohibido la 
exportación de la pulpa de madera 
química, el Gobierno de S. M. confía 
obtener permiso para exportarla á Es
paña en cada caso especial que así se 
solicite.

Aprovecha la ocasión para reiterar- 
Be de usted afectísimo amigo, que besa 
b u  mano, Miguel Villanueva?'

TOREROS Y G«N«DEROS
¡POR FIN SE LEVANTÓ

. : : : : EL VETO! : : : :
Con este título decía ayer nuestro que

rido colega “El Imparcial”:
“Con más misterio que si se tratara de. 

organizar un plan de defensa nacional, se 
reunieron ayer los ganaderos de Bastilla 
y Andalucía para acordar definitivamente 
aj se les levantaba á Pastor y Belmonte

la terrible sentencia que había caído so
bre sus coletudas cabezas en Octubre.

Según parece, los individuos de la Aso
ciación sevillana han acudido á la reunión 
en mucho menor número de lo que se es
peraba, lo cual se explica, porqué, pre
visto oí desenlace de la tragedia, no valía 
la pena de hacer un viaje para actuar de 
“coro general" en su escena última.

Los congregados acordaron tener por 
buenas las conocidas explicaciones de 
Belmonte y Pastor y decidieron redactar 
un documenito, que viene á ser como una 
especie de tratado de paz y amistad enllre 
ganaderos y diestros, y que mañana-mar
tes firmarán en Sevilla los dos matadores 
citados y Jpsefito Gómez, que ha actuado 
en la cuestión como potencia mediadora.

Ha sucedido en esto al revés que en el 
Icatro: todos habíamos acertado el fi
nal... y es el final lo único que aplaudi
mos."

Asociación general Se
Fasivcs 8e España

En Junta general celebrada el 27 de Ene
ro por esta benemérita Aeroiación para 
lectura de cuentee, Memorial anual y re • 
novación de cargos, quedó constituida su 
Junta directiva para el año actual, en la 
eiFuiente forma:

Presidente.: Excmo. é Iltmo. Sr. D. Cé
sar OrdáF-Avecilla de Unengcechea.

Vioepref-iden tes; Primero, Excmo. Feñor 
D Ja-to Martínez Martínez; ídem segundo, 
efñor D. Enrique Oenilia Franco, v Idem 
tt roero, er ñor D. Severino Cajide Blanco.

Secretario general: D. Manuel Arroyo 
Vea Murguia.

Secretarios-contadore6: Primero, D. An 
eelmo Sanz Jiménez; segundo, D. Jesú'1 
B 'najo Ricarte; tesorero, D. Julio Carbó; 
bil lo teca rio, D. Cesáreo Saerz de Valma-

V< c «c; D Claudio Lázaro Moreno, don 
J éGo z ’ z. D. Rnfael Guerra, D. ¿nri- 
qu- (Iif D José Martín Pozueles, don 
J< l ó  Cbéi tir, D Manuel Marqués, D. Ma 
nuel Poblete, D. Agustín Monteoliva, don 
Juiten Iglesias, D. Leoncio Rodríguez y 
D José Fernández Huertas.

DIARIO^OFICIAL
K:' ec

JflNSTERtO DE LA GUERP A

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ANTICIPAMOS, EL «DIARIO- DE HOY PUBLICA

LAS SIGUIENTES:

Estado Mayor Genera!.
Besidencia.— Se autoriza al general de 

brigada D. Lorenzo García del Moral, para 
residir en Almería.

Anudantes —Se nombran ayudantes del 
jefe del Estado Mayor Central, á los oapi- 
tanes de C> balleiía D. Valeriano y don 
Fernando W-yler y al dé Artillería don 
Eduardo Ordeña.

—Idem del general D. Frarcisco Cam- 
puzeno, al capitán de Caballería D. Eduar
do Valere.

—Idem del general D. Eladio Andino, 
al capitán de Caballería don Kurique 
Erar oh.

Cuerpo auxiliar de Intendencia.
Ascenso»—Se concede el empleo inme

diato á los auxiliares primeros D. Argel 
E tale yo y D Antonio Serrano; á los se
gundos D Norberto Recio, D. Pablo Ru
bio y 1) Manuel Estévanez; á los terceros 
don Ildfforso Salazar, b. Ecequiel Gj l z ^- 
Itz v D Jeté Pérez Lóp<z, y á loe escribien
tes D Guillermo Pérez Sierra, D. Jeróni
mo Gómez de Miguel, D. Nemesio Gutié
rrez, D. Marcelo Carrascal, D. Julián Pia
da, D Je sé López Fernández, D Francisco 
Begines y D. R berto Martilla.

destines —Auxiliar mayor D. Melitón 
Montero, á la Intendencia de la quinta re
gión. -

Auxiliarte de primera: D. Norberto Re
cio y D. Manuel Eslévantz, á la Intendeu- 
cia general milbar.

Auxiiiaree de st ganda: D Julián Pardo, 
á 1h  Ir tendencia de la primera regiór; don 
Jaime F/rx» y D Leandro Juez, á la de la 
eurit», y D Juan Farnár dez Quero, á la 
Intermencia general

Auxiliares de tercera; D. José Carrete
ro y D. Julián Ruiz, a la Subinterdenda 
de Mebl¡a; esonb.ente D. Gerardo Loren
zo, á la misma. .

Les recendidos en la anterior propuesta 
continú -n en ks destines que desempeña
ban. -

Clero Castrense.
Destinos —^apellares primeros: D. Per

fecto Martínez, ni Cubg o de Guardia* Jó- 
veres (Valdeincro); D. Simeón Gimcz al 
hcepitai militar de Bar ce lona; D. Luis Gar
cía VilbieKusa, á la Academia de Lnten- 
dencte; D. Francisco Pó' z Corrales, al Co
legio de fatérfanos de Nuestra S ñora de la 
Concepcdon; D. Francisco Sancho, al hos
pital militar de Lérida, y D Q dntin EUá, 
ai de Gerona.
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS 81-

GülENTEt DISPOSICIONES

D< atino*.
DeFtinase á la Dirección de C íi Caba

lar y regimiento ce S^n Marcial, respec
tivamente, al capitán y primer teniente 
de Infantería ü. Judien López y D. Pedro 
Prat?.

Lcerciaa.
Se conceden seis metes de liuercia jara 

el íxtraiipio al capitán de Infantería don 
Jvté del Río.

Ayudante»
Se rorobra eyudmle de cempo del gene 

ral de brigada D. César Aguado, al capitán 
de Infanieríti D J fé Perol.

Rlatrimohlos,,
Se conceden reales Ik-endaB para con

traer mairin onioa los médicos de Sani
dad Militar. D. Federico Gd y D. Jesús Re
macha; al veterinario segundo D. Clemen
te Martin, y al sargento D Juan Mora.

Gratifioaoióne
Se cor cede la de 1 500 pesetas al subins

pector médico de segunda D. Julio del Cas
tillo, con destino en el luBtituto de Higie
ne militar, '

M.C.D. 2022
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La labor de Urzáiz
NUEVAS DISPOSICIONES 
: : : ARANCELARIAS : : :

La “Gaceta” de ayer publicaba Las 
siguientes Reales órdenes de Hacienda:

Azúcar.—Primero. Que el derecho 
de arancel de 60 pesetas por cada 100 
kilogramos señalado en la ley de 15 de 
Julio de 1914 para el azúcar que se 
importe se reduzca á igual", camtiidaid 
que el impuesto interior, ó sea 25 pe
setas.

Segundo. Que .por los azúcares na
cionales que se exporten no habrá de
volución alguna en concepto de im
puesto interior, y si éste no se hubiere 
satisfecho, se ingresará como derecho 
do expontaciám.

Cebada, avena, centeno y otros ce
reales.—Primero. Que la franquicia 
de derechos establecida por Reales ór
denes de fecha 1 del anterior para 
la cebada y la avena que se ’mporte 
del Extranjero se haga extensiva al 
centeno y demás cereales compren,d - 
dois en la partida 625 del vigente 
arancel.

Segundo. Que no disfrutarán de tal 
franquicia eT. centeno y demás cereales 
que se destinen á la producción de al- 
coihúl, por los que los dest ladores 
abonarán el correspondiente derecho 
arancelario de cuatro pesetas por cada 
100 kilogram.o-s á la entrada en la fá
brica.

Legumbres secas.—Que la frainquic'a 
de derechos establecida por Reales ór
denes de fecha 1 del próximo pasado 
mes para las alubias y lentejas que se 
importen der. Extranjero se haga ex
tensiva á las demás legumbres secas 
comprendidas en la partida 628 del vi
gente arancel.

Harinas de cebada y otros cereales.— 
Que se admita con franquicia de de
rechos á su importación del Extran
jero las harinas de cebada y las de los 
demás cereales, incluso las de maíz, 
mijo y darí, comprendidas en la par
tida 626 del vigente arancel.

• Darí 6 zahina.—Primero. Que el da
rí ó zahina, comprendido en la parti
da 623 del vigente arancel, se admita 
con franquicia de derechos á su im
portación del Extranjero.

Segundo. Que no disfrutará de tal 
franquicia el darí ó zahina que se des
tine á la producción de alcohol, por el 
que los destiladores abonarán el co
rrespondiente derecho arancelario de 
ocho pesetas por cada 100 kilogramos 
á la entrada en la fábrica.

Mijo.—Primcrp. Que el mijo, com
prendido en la partida 622 del vigente 
arancel, se admita con franquicia de 
derechos á su importación del Extran
jero.

Segundo. Que no disfrutará de tal 
franquicia el mijo que se destine á la 
producción de alcoiboti, por 'el que los 
destiladores abonarán el correspon
diente derecho arancelario de tres pe
setas por cada 100 kiilogramns á la 
entrada en la fábrica.

Cáñamo.—Que se admita con.fran
quicia de derechos de arancel éll cá
ñamo en rama y rastrillado y la estopa 
de cáñamo que se importen del Ex
tranjero. , ; i I

Hierro y acero.—Que se suprima el 
derecho de importación de 10 cénti
mos de peseta por cada 100 kilogramos 
de peso neto que establece el inciso 
primero de la Real orden de fecha 1 del 
próximo pasado mes sobre ei hierro y 
acero en objetos inutiilizados, com
prendidos en la partida 56 del vigente 
arancel, cuyos artículo# se admitirán 

con franquicia de derechos cuando se 
importen del Extranjero. •

Cinc.—Que quede suprimido el gra
vamen establecido á la exportación al 
Extranjero def. cinc en barras, pasta, 
torta y objetos inutilizados por el in
ciso primero de la Real orden fecha 1 
del pasado mes.

Carbones vegetales.—Que se eleve el 
gravamen sobre la exportación de los 
carbones vegetales á 40 pesetas por 
cada tonelada de 1.000 kilogramos.

Todas las disposiciones anteriores 
comenzarán á regir desde hoy, día 1 de 
Febrero.

En las anteriores disposiciones (y 
muy especialmente en las relativas al 
azúcar, el cinc y los carbones, vegeta
les), el Sr. Urzáiz atiende justas de
mandas de elementos mercantiles im
portantísimos y de la masa consumi
dora.

las primas de navegación
La “Gaceta” publicaba ayer el decreto 

anunciado respecto á las primas de nave
gación.
. La parte dispositiva es la que sigue:

“Artículo l.° Se suspenden temporal
mente las primas á la navegación que 
conceden los artículos 6.° y 7.° de la ley 
de 14 de Junio de 1909.

Art. 2.° El ministro de Fomento que
da autorizado para resolver diirectamente, 
ó previo informe de los Cuerpos Consul
tivos, si lo estima necesario, todas las du
das que pueda ofrecer el cumplimiento dé 
este decret o.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta de 
esta resolucdón en la próxima reunión de 
Cortes. ”

LOS OBREROS ’
EN PROVINCIAS

Huelgas solucionadas.
Ayer quedó solucionada la huelga de 

cargadores del muelle de Villagarcía 
(Pontevedra).

—El subsecretario de Gobernación 
informó de que habían reanudado 1 el 
trabajo los obreros de las minas “Pro
greso” y “San Isidoro”, de la provincia 
de Murcia.

Obrero muerto.
A coinsecuencia de un desprendimiein- 

to de tierras, ocurrido en una mina de 
Pola de Lena (Asturias), resulitó muer
to el ohrem Daniel Coto.

Era casado y deja varios hijos.
Otras noticias.

En Binafor (Huesca) se han decla
rado en huelga los obreros agrícolas.

—En Puebla de Guzmán (Huelva) se 
ha celebrado una manifestación pú
blica para recabar del Gobierno que 
solucione la crisis obrera.

—En Jerez de los Caballeros acudie
ron al Ayuntamiento unas 400 mujeres 
en solicitud de que los tahoneros re
bajen cinco céntimos en el precio dél 
kilo de pan.

Servicio de la plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 1 de 

Febrero.—Parada: Rey.
Jefe de parada: Señor comandante 

de la Princesa D. Francisco Morales 
de los Ríos y García Piimente'k

Imaginaria de ídem: Señor coman
dante de Pavía D. Emilio Serrano Ji
ménez.

Guardia del Real Palacio: Rey, una 
sección del quinto Montado y veintidós 
caballos de la Princesa.

Jefe de día: Señor coronel de Pavía, 
D. César Carrasco Mir.

Imaginaria de ídem: Señor coronel 
del quinto Montado, D. Manue') Samz 
Rodríguez. ■ ,

OBRAS DE UTILIDAD

Colonización interior
En la última sesión ciedebrada por la 

Junta, bajo la presidencia del Sr. Arias 
de Miranda, el vocal Sr. Torrejón dió 
cuenta de un notable proyecto redactado 
por el ingeniero agrónomo D. Andrés Bui- 
san para instalar una colonia agrícola 
en la dehesa La. Alquería, del término 
municipal de Huelva.

Este proyecto, aprobado por la Jun|ta, 
constituirá uno de los ensayos que la mis
ma se propone hacer de parcelación de 
grandes predios de secano, salvando mer
ced á la mutualidad y cooperación los in
convenientes que puede ofrecer la peque
ña explotación respectó del progreso que 
representa el cultivo mecánico y progre
sivo de los grandes predios.

El señor conde de Belascoaín, á pro
puesta del cual el ingeniero agrónomo 
señor Gómez Flores ha redad ado un bri
llante linfobme acerca de las coilonias que 
pueden establecerse en la .isla de Fuerte- 
ventura (Canarias), expuso á la Junta da
tos de gran interés, que fueron tomados 
en cuenta para avanzar en el estudio de 
los respectivos proyectos, que aquélla en
comendó al proponente y al Sr. Alcara2.

Ante el ües'eo> de que la obra coloni
zadora se desarrolle con la mayor ampli- 
Luu, y necesitándose pana esto un nuevo 
reglamento, Ja Junta (á propuesta del se
ñor vizconde de Eza) acordó el nombra
miento de una Comisión que lo estudie, 
[Uniendo presiente Las enseñanzas que 
ofrecen las coilonias estaljlecidas.

Después de aprobar varios asuntos de 
trámite ordinario, la Junta deliberó acer
ca de la distribución del crédito consig
nado en presupuesto para la colonización 
interior. Resultando muy insuficiente di
cho crédito para atender á las diversas 
colonias en ejecución y los proyectos 
aprobados, de gran interés para el país, 
se acordó que par la .presidencia se pro
ponga una eqúiTLÍtiva' distribución de di
cho crédito, atendiendo á la importancia 
de las diferentes obligaciones que moti
va la colonización.

Ante los vocales que asintieron, seño1- 
res vizconde de Eza, Rodríguez del Valle, 
director general die Propiedades; conde de 
Belascoaín, Mora, Avila, Escrivá de Roma, 
ni, Torrejón y Loma, dedicó el Sr. Arias 
de Miranda, que por primera vez presi
día la Junta, sentidas frases saludando 
á la misma y encomiando la labor que 
realiza, en la que ofreció cooperar con to
dos sus entusiasmos y buenos deseos.

En nombre de la Junta, expresó el se
ñor vizconde de Eza su gratitud al señor 
Arias de Miranda, y expuso la confianza 
de que bajo su presidencia tenga amplio 
y satisfaa’orio desarrollo la importante 
obra de colonizar nuestro territorio.

Industria y C omercio
LA ESCASEZ DE 

• MEDICAMENTOS
El Consejo de administración de la Aso

ciación de productores de especialidades 
farmacéuticas continúa ocupándose de la 
escasez de medicamentos, y trata del 
asunto con el ministro de Hacienda.

Este ha sido informado del encareci
miento de gran número de primeras ma
terias fabricadas en España, cuya falta 
«le deja sentir como consecuencia de la 
exportación.
| El Sr. Urzáiz pidió detalles, y prome
tió estudiar el problema.

LA FALTA DE CARBON
Al recibir ayer á_los periodistas, les di

jo el ministro de Fomento que continua
ba ocupándose del problema de los car
bones, que está en vías de solución.

Por ahora ha quedado resuelto lo de la 
falta de buques para la importación de 
carbones.

Las Sociedades industriales ú otras en
tidades que lo Itengan adquirido en el ex
tranjero, y carezcan de barco para su 

transporte, deben comunicarlo al Gobier
no, y éste dará las facilidades necesarias.

Una Comistión de metalúrgicos, de Va
lencia, visitó ayer tarde al presidente del 
(Consejo para pedirle que se les facilite 
^Oarbón, y evitar así que se vean obliga
dos á paralizar sus indusítrias.

LA CARESTIA DE LAS
: : SUBSISTENCIAS : :

Para interesarle en el abaratamiento de 
los artículos de primera necesidad, han 
visitado últimamente al ministro de Ha
cienda Comisiones de la Liga de Socieda
des anónimas, de los confiteros de Ponte
vedra y Vigo y de los interventores de fe
rrocarriles.

TEATROS
Tilia Ru'fo en la Zarzuela.

Ya está determinada la fecha en que 
T'Ua Ruffo, con su compañía, debe ac
tuar en el teatro de la Zarzuela.

Las funciones comenzarán en la pri
mera quincena de Marzo. En la lista

He aquí ahora los nombres de algu
nos de ellos ventajosamente conocidos, 
por haber cantado en. el teatro Real.

La Empresa es La misma que explota 
ef género de. ópera en los principales 
teatros déla Améi’ica del Sur: la Em
presa Luccii.

Se cantarán, entre otras, las óperas 
siguientes: .

“Hamlet”, “Rigor.etto”,“ “Falstaff", 
“El barbero de Sevilla”, “Pagliacci”, 
“Fedora”, “Cavalleria rusticana” y 
“Madame Butterfly”.

He aquí ahora los nombres de algu
nos de los cantantes' de la compañía:

Maestro director y concertador, Al
fredo Padovani; sopranos: Adelina 
Agost nelli, Perla Barti, Aibertina Gas- 
sani, Alda Gattai; mezzo sopranos: 
N'ipi Frascani, María Moreno: tenores: 
Broccardii, Egidio Gum.ego, Garlo Hac- 
ket; barítonos: T'tta Ruffo, Romano 
Rasponi; bajos: Luigi Manfrini, Pas- 
cuale Marucci; bajo cómico, Goncetto 
Paterna.

• EL ESTRENO DE HOY
En Apolo.—Hoy, martes, á las diez 

de la noche, se verificará, en sección 
sencilla, el estreno del sainete madri
leño en un acto, dividido " en cuatro 
cuadros, original de los Sres. Torres 
del Alamo y Asenjo, música del maes
tro Amadeo Vives, “Los pendientes de 
la Trini ó No hay mal que por bien no 
venga”, cuyos principales papeles es
tán á cargo dé las señoras y señoritas 
Leonís (Rosario), Mayendía, Argo-ta, 
Moreu, Perales, Naya, Cortés (P.), Ga
vilán (P.), y los señores Moncayo, Fe- 
rret, Sánchez del Pino, Román, Fischer 
y Gutiérrez.

EN LA PRINCESA
El cartel de esta semana.—Mañana, 

miércoles, sexto de moda, se verificará, 
á las nueve y cuarto de la noche, la 
primera representación en esta tem
porada del drama en cuatro actos “Las 
flores de Aragón”, original de Mar- 
quina. •

—Eil jueves, á (as seis de la tarde, 
•en función especial, "á precios 'espe
ciales, segunda de “Las flores de Ara
gón”.

—El viernes, á las nueve y cuarto de 
la noche, en func'ón popular, á pre
cios populares, antepenúltima repre
sentación de “La leona de Castilla”.

—Et sábado, sexto de moda, á las 
nueve y cuarto, “Las flores de Aragón”.

Ruiz y Mbert, Málaga
Únicos fabricantes del Jlnís X y del aromático Ron de la Kegra. Fa
bricantes de Aguardientes y Licores,—Criadores y exportadoras de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de k nontes de Málaga,

-r-Y el domingo, á las cinco de la tar
de, penúltiimai representación de “La 
leona de Castilla". Por la noche, en 
función especial, á precios especiales, 
se celebrará el beneficio de D. Fran
cisco Villaespesa con ’.a 21 y última 
representación de su drama “La leona 
de Castilla”, que ha obtenido tan bri
llante éxito.

Se despachan localidades en conta- 
-duría para estas funciones.

.. ,

NOTICIAS_DEL TIEMPO
En Madrid.—Durante el día de ayer 

permaneció el cielo limpio de nubes. '
La temperatura máxima llegó á 7 gra

dos, y la mínima, á 8 décimas bajo 0.
El barómetro señaló 713 milésimas.
Se pronostica tiempo variable. * .

Impresiones de provincias.—Aumen
ta de intensidad el anticiclón de la Pen
ínsula ibérica, al mismo tiempo que ex
tiende su influjo hacia Francia y al Medi
terráneo occidental.

Es España el tiempo es bueno, de cie
lo claro generalmente, y vientos flojos, de 
dirección variable; son frecuentes las 
Nieblas sobre la meseta central, y se en
labia el levante en las costas adyacentes 
al Estrecho d'e Gibraltar.

La temperatura máxima fué, de 16 gra-. 
dos, en Alicante y Huelva. y la mínima, 
de 7 bajo 0, en Segovia.

Espectáculos de hoy
REAL.— (Función 20 de abono; 13 

del turno seguudo.)—A las ocho y me
dia, Tristán é Iseo (debut de los seño
res. Vaccari y Gigada).

ESPAÑOL.— (Func-ón 110 de abono._ 
A las cinco, primer concierto po-r ta 
Banjda Municipal.—A las diez (popu
lar), El velón de Lucena.

PRINCESA.—A las seis (especial, á 
precios especiales), La leona de Cas
tilla y La casa de ios crímenes.

LARA.—A las seis y media (doble), 
Los hijos artificiales (tres actos).—A 
las diez y media (dobúe), Fantasmas 
(dos actos).

ZARZUELA.—A las diez y cuarto, 
Fátima Müris: La viuda alegre.

ESLAVA.—A las seis (doble), ¡A ver 
si cuidas de Amelia! (tres actos).—A 
las diez y cuarto (doble), ¡A ver si cui
das de .Amelia! (tres actos).

INFANTA ISABEL.—A las seis (es. 
pcclal), Lo cursi.—A las diez y cuarto 
(doble), Lo que se llevan las horas.

CERVANTES.—A las seis (sección 
vermut), Hormiguita (dos actos).—A 
las diez y media (dob’.e), La frescura 
de Lafuente (tres actos).

APOLO.—A las seis (sene-illa), El 
barbero de Sevilla (gran éxito de Gla- 
■rita Panach).—A las siete y cuarto 
(sencilla), La estrella de Olympia.—A 
las diez (sencilla), Los pendientes de 
la Trini ó No hay mal que por bien no 
venga (estreno).— A las once y tres 
cuartos (sencilla), La ley del embudo.

COMICO.—A ¿as seis. La casa de Qui- 
rós (dos actos) y La pobrecita Dolo
res.—A las diez y cuarto, La pobrecita 
Dolores y La perla ambarina (dos ac
tos). , , i

«SINDICATO DD PUBLICIDAD»
O&Ue de Barbee* i.íw. 8
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• Folletín Jurídico de Guerra y Marina
El delito de maltrato de obra

en el Ejército

Arrastra toda nuestra legislación militar, como es ló
gico,una fuerza tradicional, una reminiscencia del espí
ritu vigente en nuestras Ordenanzas. Monumento impere
cedero éste, por lo que toca á su espíritu general, hay 
algo en ellas que, como en toda obra humana, no puede 
resistir á los embates del tiempo. Se ha modificado mucho 
el estado de la conciencia colectiva para que tengamos que 
seguir apegados á lo que en el siglo xvm representaba 
una norma sabia. •

En pocos delitos como en el «maltrato de obra» se 
nota ese influjo. Nuestro Código ha evolucionado, sig
nifica un positivo adelanto; pero, no obstante, hav un 
fondo punitivo que coincide con el de las Reales Orde
nanzas.

El delito de maltrato es, indiscutiblemente, el que más 
de cerca atañe á la disciplina militar. Cuando dos militares 
acuden á vías de hecho para dirimir sus discordias, relá- 
janse los lazos de respeto y obediencia. Por eso se conci
be, y es plausible, la dureza en el castigo de esta clase de 
hechos.

Pero, entiéndase bien, tanto ataca á la disciplina, por
que lo mismo relaja los vínculos de jerarquía, el maltrato 
de obra de superior á inferior que el de inferior á supe
rior. Los buenos principios, las sanas orientaciones exigen 
un castigo similar en ambos casos.

No es ese el criterio del Código de Justicia militar, y 
no lo es por la reminiscencia de las Ordenanzas. En pleno 
siglo xvm, cuando se conservaban las más arcaicas con
cepciones respecto á la jerarquía, el maltrato de obra a su
perior tenía que castigarse mucho más que e! maltrato á 
inferior. El inferior no estaba amparado; el hecho de ser 
inferior ya era bastante para que la ley no le protegiese y 

amparase en la medida misma que quienes encontrábanse 
en peldaños más elevados. Y, en efecto, mientras se cas
tigaba con la pena de muerte, previa cortadura de la ma
no, el maltrato cometido en la persona de un superior é 
•incluso la mera tendencia á ofender de obra (arts. 16, 17, 
18, 19 y 20 del título X del tratado VIII de las Reales Or
denanzas) sólo se imponía suspensión de empleo al Ofi
cial que maltrataba de obra á un inferior (art. 22, título X 
del tratado VIII).

Esa diferencia, á todas luces inmotivada, persiste en 
el Código de Justicia militar. El insulto de obra á supe
rior llega á castigarse con la pena de muerte (art. 259) y 
no baja de prisión militar mayor (art. 261).

En cambio, el maltrato á inferior empieza por no ser 
siempre delito. Lo es solo cuando al inferior se le irroga 
un perjuicio grave (art 269), y entonces la pena no es 
más que de prisión militar correccional. En otro caso es 
úna mera falta (art. 325) y se castiga con solo arresto 
militar.

He aquí, pues, la gran diferencia: en tanto que el mal
trato de inferior á superior se castiga con prisión militar 
mayor á muerte (según los casos), el maltrato de supe
rior á inferior solo se castiga con arresto militar á pri
sión militar correccional. La pena máxima de un caso 
no llega nunca á la pena mínima del otro. Desigualdad 
absurda.

Existe, además, una eximente en el maltrato de supe
rior á inferior, demasiado generalizada. Es la contenida 
en el párrafo 2.’ del art. 325 eximiendo de pena «cualquie
ra que sea el resultado del maltrato, si se prueba que este 
tuvo por objeto contener por un medio racionalmente ne
cesario, los delitos flagrantes de traición, sedición, rebe
lión, insulto á superior, desobtdiencia en asunto del serví - 
do, cobardía al frente del enemigo, devastación ó saqueo». 
Los dos delitos subrayados son demasiado amplios para 
llevar á ellos, sin ningún género de restricciones, la exi
mente indicada.

La marcha de las ideas dignificando al ciudadano, y el 
mismo servicio militar’ obligatorio, exigen una modifica

ción del Código militar en la sanción de esta clase de de
litos.

Un  Ab o g a d o  d e  e s t a  Co r t e .

Juicio de cuentas
La fiscalización judicial de las operaciones financieras, 

cuyas características deben ser la independencia y el pres
tigio, sólo puede ser ejercida por un organismo de 
cuya competencia técnica no quepa la menor duda, así 
como de su independencia, lo que no conseguiría segura
mente si sus miembros no están rodeados de grandes pres
tigios y, sobre todo, sin ninguna relación con el Poder 
ejecutivo. De aquí que muchos tratadistas, y entre ellos 
Jéze (i), opinen que las personas encargadas de ejercer las 
funciones fiscales en materia financiera deben ser nombra
das directamente por el Parlamento, puesto que de esa 
manera se evita, en cierto modo, el favoritismo, tan co
rriente en los usos administrativos, y puede conseguirse 
que los nombrados reunan las condiciones de competencia 
técnica tan necesaria para el ejercicio de su delicada mi
sión. .

En nuestro país, de muy antiguo, se reconoció la ne
cesidad del juicio de cuentas. De ello dieron prueba los 
Procuradores de las C jrtes celebradas en Carrióa en 1317, 
al pedir que se dieran cuentas de los tributos y recursos 
de la Corona, acentuándose más tarde esta demanda en 
las de Toledo de 1416, en vista del crecido número de al
cances que resultaban contra los recaudadores y tesore
ros, hasta que el Rey D. Joan II dió en Valladolid el 2 de 
Noviembre de 1437 las Ordenanzas á la Contaduría Ma
yor de Cuentas, ampliadas luego en Madrigal en 30 de 
Septiembre de 1442, obligando al rendimiento de cuen-

(1) Sciences des Jinances.-Paids, 1912, pág. 947.
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CASAS OU£ RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
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CATARROS DE LA VEJIGA
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Aguilar y S. M
Carretas, 5 y Carmen, 41
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Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus limítrofes

Los caninos de específicos 
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PEDID CATÁLCGO^ 
Apartado, 559.—Madrid
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( Especialidad en cuellos de piqué para uniformes 

Ita de Santo tan^o, 18
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Artículos para 1a Industria-—fíinás y Fe

rrocarriles.—Efectos vavales

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase á rigurosas prueba?
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Contratas para uniformes civiles 
— y militares

!Medallas y hebillas para cin- 
■ lurones.
Sonajeros. O rqu illas, Sortija» 

Imperdibles.

H TEJA DOS SAIS A TOSH
Placas vulcan sada* NOs completamente impermeables

ESPECIALIDAD 
en espadas pata el Ejército j  

. y de 
fantasía para teatros 6

4>
CD 
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Aceites minerales y Grasas. Empaqueta
duras. Gomas, Algodones, Borras, Oo 
ripeas, Grifos, Válvulas, Palas. Picoa» 
Aceros para barrenos, Pinturas. Barni» 

: oes, Cables, Cordelería,, etc.

"ES, GAITjBaO"
La eldra champagne que gosa de mái crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó- 

alma «VALLE, BALLIMA Y IKBHÁRDS3», de VILLA VICIOSA (Asturiu).

a. IB. MI
TELEFONO N.° 2913

Fabrioacióm JUAN USABIAG4, Ingeniero Industrial.
EíUdios y presupuestos para instalaciones inlustrialei, Turbinas, Motores, etcétera. 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLO5, TUERCAS Y,R8MAOHE3

de botones

D|EZ Y COMPAÑIA 
y?. * PrectadosL ro.-MARn> ? 
'<• \ • eweuwoe

Especialidad en artículos para 
uniformes militarést • 

Sucesores de Lozano. 
Plaza Mayor, 2*0.—Msidrlci.

-uaasasuHnsss» - Á ¿ "

X Toledo. 5 y 8. ftgdriiL-n&rkít dt zlpar^tas. 1'

' ■ ALMAtEN DE BAYETAS
POR MAYOR Y|MENOR

18, Plaza de Santo Domingo, í& .'4

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

-

IFÍEW D$ WS BgDlCastm

“CALZADOS LA IMPÁRIAL,,
PRODUaCION ¡DIARIA, MIL PARES

Para tarifas i referencias Erigirse 6 las Oficinas Centrales L

Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808 g 

$ i ü íffllí MI JÍM101 la ralle I

2

■y irán fabrica ü alpargatas para si Ejercito.

L *—

- LINEAS AL RIO DB LA PLATA Y AL BRASIL

¿Queréis impermeabilizar " ' -
-y duplicar la duración

" de vuestro calzado?
PUES USAD EL

EFECTt^ MIUTAfeES .Gisúfo»* pees 
pea totea toe Cestpa.

. — - -
Star» encarga » v « scañar. cp«i- ea» v ■ •

F. De AZQUETA

8 y V’?

ALMACEN
DE . '

Géneros de panto 
paquetería y mercería

RUIZYÁRSÜAGA, S.^C.

- RU YALWLIA
• i DB j

-«mEs cootos oí ifiict

Fábrica en Pradoluengo'. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje.'Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases : 
Gérgas. Entremantas de lana y algodón

SERVICIOS OFICIALES;
Correos diario* de Málaga parí Me [illa, deAlge- 
cir^spara Ceuta, Tánger y Cádiz. Correos quin
cenales para la costa Occidental de Marrueco* 

y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo. 
Línea* de cabotaje >ara Francia, Italia 

é Inglaterra.

| Véstuarios para el Ejército y Armada
Sucursales: Burgos y JVIelilla. . •• .

JIJAH RIU Y SOBRINO r;
; '  - - • .. . ■ - • • • 8

_________ e &
Casa en Barceíona

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono 31^4. •

Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
dobla creación de ambos Insti- 

, —‘ tutos —.

", Armas oadonales y extranleras^Aftiodos de ipey 

y vteN-Certsíhefa eargtdsi yer

La Unión Española de Explosivos

Camisería Alonso
Casa eápedal en camisas para caballeros y dffim. 
. Géneros de puntó, Corbatería, Pañuelos

de todas clases y demás 
artículos pertenecientes al ramo de camisería 

Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS
aCABGKO UO CAMISA MODELO POR VIA OE EISIIB

■ 02 8 d I

ñafies y novedadm

9
producto químico, único en el mundo que conti- 
gue estas dos cualidades. Aprpbado por Rcale» 
Ordenes de 28 de Junto y 13 de Agosto, en d 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco par® 
dos pares, ana peseta. Al Ejército, Marina y N 

pneeeBte el CARNET «IDEAL*, grandes rtóa- 
|aa Pedidlo en todas partea.

teW8 Efc IOS KOMB I®

francisco Romero Martínez.

p Mg?q$s de Caro, lém V ‘ ;"

Envíos á provínolas.

— COMO ESTE MODELO — 

En Box Cali negro, cosido. 12,50 
En charol extra......................18,00

Iii
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Botones para J 
uniformes y libreas ( 

Efectos militares
y para 

Corporaciones Civiles. I
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares,

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas. 
Cintas y Rosetas.

Dragonas, golas y ceñidores 
Tiranies y Portaguantes 

para sable.
Plumeros, Hombreras, etc. 

Se hacen troqueles para 
botones 

y emblemas.

SociedEid Anónima ie. Omnibus I
DE MADRID •• g 

Servidos de Transportes HarRimos. 1

Esta Sociedad, en combinación con la CorapnlUa 
'í’resatléntfca Española, se encarga de expedirles- 
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías pE; 
con destino á los puertos visitados por los buques de esg 
dicha Comphlia, en las lineas de Filipinas, Cuba, c® 

Méjico. Femando Póo y Argentina.

I ESTRECHECES URETRALES 
I:: PROSTATITIS:: CISTITIS::

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas, j

Fa OILES DE COLO0AR Y DE MUCHA DURACION 

Tamaño, 375X350 mms, 
GRAN ECONOMÍ A EN LOS ARMAZONES 

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. -----  
— ¡¡Un ciento dé placas NOÉ solamente 2o kilogramos!I ■

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

El vapor «Reina Viotoria Eugenia», saldrá el día < de Enero da Bareelona, el I de Málaga 
. 1 el 7 de üádla, par» Rauta Cruz Líe Te lérife, Montevideo y Buenos Aires.

El vapor «León XIII» saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Enero, de Ooruía, el 14 y el 
19 de Cádis, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Airea.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NüBTA-YORKy QOSTAFIBMB
El vapor «Antonio López» saldrá el 25 de Enero de Baroeiona. el 18 de Málaga y el >0 de 

Cádifi, para Nueva-York, Habana, Varaerui y Fuerte Méjiaa.
B1 vapor «R.8 M,a Uríitina» saldrá el 16 de Enero de Bilbaa, el 19 de Bantaadar y el 21 de 

• ierufla, para Habana, Veraeraa y Tam^iao. Adasiie pasaje y earga pura Moatafiraae y Faeíflea sen 
ira«berao en Habaa».

H1 vapor «Buenos Aires» saldrá el 10 de Enero de Baroeiona, el 11 de Valenaia, el 
11 de Málaga, 9116 do Cádiz, para Las PalBaas, Santa Urna de Tenerife, Santa Oras de la Palssa, 
Puerto Bi®eá Habana^ Pnerte Limón, Colón, Sabanilla, Ouraoao, Puerto Cabeller la Guayra. 8a ad- 
■aite pm^* ? co° trasbordo para Veraeraa, íampíce, Puerto Barrios, Cartagena de Indiao, 
M&iaeaia», ^oro, Q^d^an», Trinidad y Pnertos del Faaífieo. •

LINBA DB PILiriMAS
MI iapor «Alicante» saldrá el 7 de Enero de Barcelona para Port-iJaid, Bass. Usiesel»^ Bin- 

liapere, lie Do y máiiUa, üv^ende per trasbardo ¡as pnertas de la Casta erientalá» Ifrlea, "Salí 
India, Javai Bíteatra. China, Japón y Australia

. * LSK&A DM FERNANDO POO
K vapor «dudad de Cádiz» saSdrá deBaieeiona «snsiasBi en Valsntto, AHaants, y Cádiz, 

Pira Tauyer, 0KKamuneB: itoeagSEij Las Falsas a, danta dua de TeaerHc, |Mia Orna do la Palma, 
domas oEsaias y ^$ri».iu¿do Pdo,

Mitos vaporee námii&a aarga «a las aoadiatoeee ada favoraMei, y pasajeroe I «adOMM la 
•*S8®eia da aJ«3j$íSi!®5ito síny s-Mcdey trato esaerado, eeao lia aareditado en ee dilatado «i- 
etae. dodoa lea vaporea tienen teleeratía lia Mloe. Saedite se adelle Miga y so eayldea paeje 

- ene 1^809 lea seonei 6H eenSe, m ttai** msMter.

C0STAI2I

Se curan con los Confi
tes Costanzi, Unicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de oriner. 
Caja: O y T pesetas 

HILES nstüws
ÍCSÍ» «« sí
te moler, m  cwe» eá&rt- 
víüflSPHienct aa peco» 
dí<i3 con los Confites @ 
toyecclon'ee CostaneL 
Frasco: 4 y 6 pesetea 

simáis
Adsnaia. dr-2oraa en toa 
h- sesos, Impczencía, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas semlnaies, 
etc., etc., w curan radi- 
calt»nu con ol RoeO

CesUMi
Fresco; 4 y ® pm&iUs

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS, 

Capital SKiti, MCI aiilmi Si poetas eltcliiai
. C0MF1L8TAMBNTK SSSXMBQLSABO

ee tedee gsrová^sSas de EspaKag Fraaole y Psrtegel, 
66 &S08 DS KXIBTSNOIA

Segures »Qbre la vida.—Segares contra incendios;
. 4j.—0MCiM\ CíMUero de Grada, 6a

M.C.D. 2022


